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Hncil

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas nó 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la léy en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lunes 21 de octubre de 1957

flDMlUlSÍRAílOH JtOVIlKIAL

Delegación de Industria de Valladolid

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovldp por 
don Juan Angel Alonso Alvarez, en soli
citud de autorización para instalar una 
industria de imprenta en Valladolid, 
calle de San Ignacio, número 3.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con ias atribuciones que le 
están conferidas por la Orden Minis
terial de 12 de septiembre de 1939 e ins
trucciones generales recibidas de là Di
rección General de Indústria,

gaclón de Industria para que se proceda 
a extender el acta de comprobación y 
autorización de funcionamiento.

6 .® No se podrá^ realizar modifica
ciones esenciales en la instalación, ni 
traslados de la misma, que no sean pre- 
vlamente autorizados.

7 .® Esta autorización se concede sin 
derecho a cupo alguno de primeras ma^ 
tefias intervenidas.

8 .® Queda obligado el interesado a 
presentar certificado municipal acredi
tativo de que la ubicación de la indus
tria está de acuerdo con las Ordenanzas 
o no afecta a proyectos de Ordenacio
nes Urbanas.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones yanuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) Página 1

Lista cobratoria de la contribución 
urbana.

Matrícula Industrial, por diez días.
Arbitrio municipal sobre la riqueza 

rústica.
Arbitrio municipal sobre la riqueza 

urbana.
Bahabión, 14 de octubre de 1957.—El 

alcalde, Teófilo Molpeceres.
3.321-1.906

HA RESUELTO ■

Autorizar a don Juan Angel Alonso 
Alvarez, la instalación de la industria 
solicitada, de acuerdo con las siguientes; 
condiciones: .

1 .® Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .® La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las 
características principales reseñadas al 
dorso de esta resolución.

3 .® El plazo de puesta en marcha de 
la instalación a.utorizada será, como 
máximo, de tres (3) meses, a paytir de 
la fecha de esta resolución.

4 .® Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de 
la situación eléctrica permita' modificar 
la resolución.

5 .® Una vez terminada la instalación 
«1 interesado la nothicará a esta Dele-

La Administración se reser'^.n^ 
recho de dejar si 
autorizací^^^

Je
te 
<e

__ ..v^i^é'deben
Í^O^íMI ¿Sr7<>*hclás y documentos a 

.-*>Miieren las normas 2.® a 5.®, 
ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Dios guarde.a V. muchos años.
-^'‘Válládolid, 10 dé octubre de 1957.’—El
• fngehíero jefe, José!Muñoz Replso.
1 ; 3.283—1.905^

. 1 JHHisninii. jiiuviL ;

^hafarces
En la Secretaría del Ayuntamiento se 

hallan expuestos al público, para su 
examen por Ias personas que tengan 
Interés y para efectos de reclamaciones, 
los documentos que se Indican'y por el 
plazo que se expresa a continuación:

Padrón de la riqueza urbana, para el 
año de 1958, por ocho días.

Listas cobratorias de la riqueza rús
tica, para el año de 1958, por ocho días.

Matrícula industrial y de comercio, 
para el próximo ejercicio de 1958, por 
diez días.

Expedientes, uno de habilitación y 
otro de suplemento, por medio de supe
rávit del ejercicio a'nterlor para atender 
ék5r?éo.,4£.MÉS?^®ties municipales.

Benafarces. 17| de octubre de 1957.— 
El alcalde (Ilegible).

3.367-1.907

Bahabón
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público para su 
examen y reclamaciones, por espacio de 
ocho días, los repartimientos para el 
ejercicio dé 1958, que se detallan a con
tinuación:

Lista cobratoria de la contribución 
rústica.

Berrueces de Campos
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1958, queda expuesto ai pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las reclama-
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2 21 de octubre de 1957

- clones que estimen convenientes, con J .
arreglo al artículo 683 y siguientes de la 1 oficial para que pueda ser examinado 
ley de Régimen Local,' i durante dicho plazo por quienes lo es-

(* -Berrueces^de Campos, 15 de octubre j timen conveniente y puedan presentar 
f de 1957.-E1 aícaljie, Felipe Brezmes. j las reclamaciones que crean pertinentes.

3 332-74^:908 4 - ^^ de octubre de 1957.
t i, .! El alcalde, Salvador Martínez.

Lo que se publica en este periódico j del Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo cualquter

3.320-1.

Durante los plazos que 
permanecerán expuestos al

indic^j. U^- Melgar de Arriba 
público en ^
se

habitante del término o jjersona inte
resada podrá presentar contra el mismo 
Ias reclamaciones que estimen' conve
nientes, ante quien y como correspon
de, con arreglo al artículo 683 y concor- 

.,..4aiites-de la ley de Régimen Local.
Saelices de í^ayorga, 15 de octubre de 

1957.—El alcalde (ilegible).
3.362—1.915

la Secretaría de este Ayuntamiento, para ; 
oír reclamaciones, los documentos que 
se relacionan a continuación;

Presupuesto ordinario para 1958, por : 
quince días.

Padrón de urbana para 1958, por ocho
días. • '

Padrón de rústica para 1958, por ocho 
días.

Matrícula de industrial para 1958, por 
diez días.

À. efectos de oír reclamaciones, se 
hallan expuestos al público en la Secre'- 
taría de este Ayuntamiento los siguien
tes documentos: *

Padrón de la riqueza urbana para 
1958, por ocho días.

Listas cobratorias de rústica, por igual 
plazo. z

Matrícula industrial, por quince días.
Patente de automóviles, clase C, por 

quince días.
Padrón arbitrio municipal sobre rú^^'^- 'Ñfef de Arriba. 16 de octubre de 

tica, por ocho días. 1 '1957;—Él alcalde (ilegible).
Padrón arbitrio municipal sobre uiy , 3.316—1.,912 j

' baña, por ocho días.
' Cabeíón-;’í6 de octubre de 1957.—El ;
alcalde, A. Górnez.

3.215-1.909

" á^ntemayor de Pililla *

Aprobado por. el Ayuntamiento el pre-

Santo^eiiia de Pisuerga
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se hallan expuestos al público, los 
siguientes documentos cobratorios for
mados por esta Corporación para el 
ejercicio dé 1958:

Padrones de urbana, por diez días.
Reparto de arbitrios,, por diez días.
Repartos de rústica, por diez días.
Repartos de arbitrios, por diez días. 

^.-Matríc-ula industrial, por quince días.
Santovenia 'de Pisuerga, 12 de octubre 

de 1957,-El alcalde, Sixto Sánchez.
3,290-1.916

1

t Siete Igiesías de Trabancos 
j Aprobado por el Ayuntamiento el pre- 
L supuesto municipal ordinario para el 
! ejercicio de 1958,.estará de manifiesto al 
i público, por espacio de quince días, 
! durante cuyo plazo podrán los vecinos 
• presentar contra el mismo en dicha 
j dependencia, las reclamaciones que es- 
j timen convenientes, dirigidas al ilustrí

simo señor delegado de Hacienda con 
arreglo al artículo 682-2 de la ley de Ré
gimen Local, texto refundido.

Igualmente se halla de manifiesto tam
bién a los mismos fines por el mismo 
plazo de quince días, la matrícula indus-

cal, texto refundido.

3.300-1.917,

supuesto municipal ordinario para el 
i ejercicio de 1958, estará de manifiesto

octubre de 
ñumer. ,

^/^ ------------------

■ al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días

el mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como co
rresponda, con arreglo al artículo 683*;y , 
concordantes de la léy de Régimen Lo- : trial y de comercio de este término. 

’^'■Sfétè"TéTesïa8^de Trabancos, 14 de 
Ï957Î-È1 alcalde, C. Mu-

Arbitrio municipal sobre riqueza rús
tica.

uen^á de Campos
Aprobado por este Ayuntamiento de 

mi presidencia, el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo ejercicio 
de l958, estará de manifiesto al público 
en Secretaría municipal, por espacio de 
quince días hábiles, durante cuyo plazo, 
cualquier-habitante del término o per
sona interesada, podrá presentar contra^

durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estime pertinentes, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 683 y 
concordantes de la ley de Régimen 
Local.„,.
' MontemayorUe Pililla, 16 de octubre 
de 1957.-E1 alcalde, Edmundo de Pablo.

** 3.361-1,913

Lo que se publica para general cono- 
cimiento y efectos preceptivos del ar
tículo 682 del mencionado texto legal. 
■ Cuenca deCampos, 14 de octubre de 
1957,—El alcalde, M, Diez,

r 3,330-1.910

Se hace saber que se hallan expuestos 
al público en Ig Secretaría de este Apun
tamiento, los siguientes documentos;

Matrícula de industrial para Ï958, por 
diez días.

Padrones de edificios y solares para 
«dicho año, por término de ocho días, '

Listas cobratorias de rústica para 1958, 
por ocho días.

Padrones del arbitrio municipal sobre 
aas riquezas urbana y rústica para 1958, 
por diez días.

Piñel de Arriba |
Terminada la confección de la matrí-^ 

cula de industrial y de comercio de este 
término municipal, para el próximo 
ejercicio de 1958, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días, 
durante los cuales puede ser examinada 
por los contribuyentes y presentar.con
tra ella las reclamaciones que crean

Piñel de^rriba, 9 de octubre de 1957. 
El alcalde. Abundio Martínez.

í 3.275-1.914

i Saelices de Mayorga
i Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio económico de 1958, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría

i Tiedra
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se hallan espuestos al público, para 
su examen y reclamaciones, los reparti
mientos y listas cobratorias para el ejer
cicio de l958, que se detallan a continua
ción y plazo que se expresa:

Durante el plazo de ocho días
Lista cobratoria de la contribución 

rústica.
Padrón y listas de edificios y solares.

Durante el plazo de diez días
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21 de octubre de 1957 3
Arbitrio munici«pal sobre riqueza 

'urbana.
Matrkul^ industrial y de comercio.

^* Tiedra, 1^ de octubre de 1957. —El al- 
calde, F. Morétón.

— 3.291-1.918 

^'’í^^ TriJ^ePog dgj Valle

Instruido expediente de habilitación 
y suplemento de crédito con ca^go al 
superávit del ejercicio añterlor, para 
atender al pago de varias obligacloUes'- 

L Ineludibles que constan en el mismo, se 
; halla expuesto al público en la Secreta

ría municipal, durante él plazo de quince 
días hábiles, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 691 de la ley de Régimen 
Local, 

j^„,I#g«ms del Vallé, 8 de octubre de 
.1957,—El alcálde, Eusebio Huidobro.

r 3.201-1.919

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
^de esta villa el anteproyecto de presu- 
; puesto extraordinario con destino al' 

pago de ampliación del alcantarillado, 
; adquisición de terrenos para residencia 
■ de productores y pago solares, estará de 
j manifiesto ert la Secretaría de este Ayun- 

tamlento, por el plazo de quince días, 
5 con arreglo a io dispuesto en el artfcuió 
496 de la ley de Régimen Local, durante 

cuyo plazo se podrán presentar coiitra 
. el mismo las reclamaciones que se esti

men convenientes. .^
Tudela de Duero, 10 de octubre de 

1957.-El alcalde, M. Martín.
f 3.270-1.920

Vega de Valdetronco
i En la Secretaría de este Ayuntamien
to, se encuentran expuestas al público 
para su examen y reclamaciones, los re
partimientos para el ejercicio de 1958, 

'900 se detallan a continuación y por los 
plazos que también se indican:

Lista de la contribución urbana, por 
ocho días.

Arbitrio municipal sobre la riqueza 
atbana,porochodías.

, Matrícula industrial, por diez días.
Vega de Valfieti^nco, 14 de octubre de 

1957.—El alcaide. ^Zósimo del Barrio.

; 3.278-1.921

* Villacarralón
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
^isrdclo de 1958, estará de manifiesto 
si público en la Secretaría de este Ayun- 
^smiento por espacio de quince días.

durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen corivenientes ante 
quien y como corresponde, con arreglo 
al artículo 683 y concordantes de la ley 
de Régimen Local.

«,...y*teéJía’<5n, 7 de octubre de 1957,- 
El alca|^(|e¿TeófiIo Rojo.

3.110-1,922

. Viliafrechós
En la Secretaría de.este Ayuntamien

to. se hallan expuestos al público los 
siguientes documentos, los cuales pue
den ser examinados por los contribu
yentes en los mismos comprendidos, 
por el plazo que también se indican y 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes:

Por ocho <iías, las listas cobratorias 
de la contribución territorial del avance 
catastral de rústica y las de edificios y 
solares formadas para el año de 1958.

Por el mismo plazo el padrón del ar
bitrio municipal sobre la riqueza rústica 
y urbana formados para el año de 1958.

Por diez días, la matrícula de la con
tribución industrial y de comercio for
mada para el año de 1958.

yiUafrech^s, 14 de octubre de 1957.— 
El alcaide (Ilegible).

3.269—1.923

EDICTO

Don Cándido Conde Pumpldo, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Contencio
so-Administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro- 
i vincial se ha interpuesto recurso cop- 

tencloso-administrativo por doña Cella 
Burgos Sánchez, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Nava del Rey de .26 
de abril de 1957, que denegó a la recu
rrente la concesión de mejora de la 
pensión de orfandad; habiéndose acor
dado en providencia de esta fecha se 
anuncie la interposición del recurso 
mencionado en el «Boletín Oficial> de 
la provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Valladolid, a nueve de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
siete. —Cándido Conde Pumpldo.

3.268

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1 
REQUISITORIA

Villanueva Marcos, Demetrio, de 21 
años, soltero, jornalero, hijo de Deme- 
^’^^o.y Balbina, natural de Dueñas, hoy 
®n ignorado paradero, comparecerá ante 
fl Juzgado de instrucción número uno 
de Valladolid en término de diez días, 
/:on el fin de constltuirse en prisión de
cretada por la ilustrísima Audiencia Pro
vincial de esta capital en el sumario 3 de 
1957, por hurjto, apercibido que, de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a que hu
biera lugsr, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega á las auto
ridades civiles y militares y se encarga a 
la Policía en general la busca y captura 
de dicho procesado, siendo Ingresado en 
prisión de ser habido y a disposición de 
este Juzgado, por indicada causa.

Dado en Valladolid, a catorce de octu
bre de mil novecientos cincuenta y slet'e. 
El juez de instrucción, Ricardo Mateo.
El secretario, Luis Riera. 3.284

VALLADOLID.-NÚMERO 1 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción del distrito número 
uno de Valladolid en cumplimiento de 
orden de la ilustrísima Audiencia Pro
vincial de esta capital se hace saber al * 
penado Fidel Luengo Díez, que por auto 
de 13 de septiembre pasado dicha supe
rioridad declaró extinguida la responsa
bilidad penal por remisión de la conde
na Impuesta y a que fué condenado en 
sumario 23 de 1946, por hurto, en sen
tencia de 26 de septiembre de 1947.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al penado Fidel Luengo 
Díez, extiendo y firmo la presente en 
Valladolid, a quince de octubre de mil 
novecientos cincuenta y sieté".—El se
cretario, Luis Riera. 3.285

MEDINA DEL CAMPO
y CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
juez de instrucción de esta villa y su 
partido, por providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de ejecutoria 
de la causa seguida en este Juzgado de 
instrucción con el número 50 de 1952, 
sobre rapto de la joven Francisca Ale
mán Herrera, contra José García Man
cera, (a) «El Morlt^>, de 32 años de edad, 
hijo de Marfá y de José, churrero, am
bulante, natural de Villafranca de los 
Barros (Badajoz), hoy de ignorado pa
radero, vecino últimamente en dicho
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4 21 de octubre de 1957

Villafranca de los Barros, se requiere a 
dicho penado a que en concepto de 
Indemnización satisfaga a la perjudicada 
expresada Francisca Alemán Herrera, 
la cantidad de quince mll^pesetas, en 
concepto de dote, y a reconocer a la 
prole si hubiese existido y a mantenerla 
de vivir, a que ha sido condenado en 
mencionada causa por sentencia dictada 
por la lima. Audiencia Provincial de' 
Valladolid, con fecha doce de julio del 
año actual.

Y para su inserción en el tBoletín Ofi
cial» de la provincia de Valladolid y 
sirva de requerimiento a dicho penado 
José García Mancera, (a) «El Morito», li
bro y firmo la presente cédula en Medina 
del Campo, a catorce de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
secretario, Eulalio Hernández.

\ 3.264

MEDINA DEL CAMPO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el señor 
juez de instrucción de esta villa y su 
partido, por providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de ejecutoria 
de la causa seguida en este Juzgado de 
instrucción con eb número 50 de 1952, 
sobre rapto de la joven Francisca Ale
mán Herrera, ambulante, de 26 años de 
edad, hija de Sebastiana Herrera Herre
ra, de ignorado paradero, se hace saber 
a dicha perjudicada Francisca Alemán 
Herrera, que por sentencia dictada por 
la ilustrísima Aucflencia Provincial de 
Valladolid, fecha doce de julio del año 
actual, en mencionada causa, ha sido 
condenado el penado José García Man
cera, (a) «El Morito», ambulante, tam
bién de ignorado paradero, natural y ve
cino de Villafranca de los Barros (Ba
dajoz), a que en concepto de indemniza
ción, satisfaga a la referida perjudicada 
Francisca Alemán Herrera la cantidad 
de quince mil pesetas, en concepto de 
dote y a reconocer a la prole si hubiese 
existido y a manteñerla de vivír.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid 
y sirva de notificación a la perjudicada 
Francisca Alemán Herrera, libro y firmo 
la presente cédula en Medina del Cam
po, a catorce octubre de mil noveciíen- 
tos cincuenta y siete.— El.secretario, Eu
lalio Hernández. 3.265

TORO
Don Paulino Martín Martín, juez de pri

mera instancia e instrucción de esta 
ciudad de Toro y su partido.
Por el presente hace saber: Que en la 

pieza de responsabilidad civil dimanante 
del sumario número 22 de, 1942, que se 
siguió en este Juzgado por el delito de 

falsificación de documentos contra el 
procesado y penado en dicha causa Félix 
Pamparacuatro Prieto, vecino de Villa- 
franca de Duero, que en la actualidad se 
encuentra en periódo de apremio para 
hacer efectiva en la lima. Audiencia 
Provincial de Zamora, la cantidad de 
dos mil trescientas setenta y nueve pe
setas con nueve céntimos, importe de 
las costas que le han sido impuestas a 
referido penado en expresada causa; en 
providencia de esta fecha se ha anulado 
el señalamiento de subasta que venía, 
acordado para el trece,del actual, y 
señalar nuevainente para que tenga lugar 
esta subasta por tercera vez y sin suje
ción a tipo y por término de veinte días 
hábiles, los bienes Inmuebles embarga
dos y que se describen de la siguiente 
forma;

1 .° Una tierra al pago de Tremosado, 
del término de Castronuño, de dos hec
táreas y cincuenta áreas; que linda al 
Norte, tierra de Benjamín González; 
Este, tierra de un vecino de Castronuño, 
cuyo nombre se ignora; Sur, tierra de 
herederos de Isidro Hernández Vázquez, 
vecino de Castronuño, y Oeste, tierra de 
Catalina Hernández, vecina de Villafran
ca. Valorada en mil quinientas pesetas.

2 .° Tierra al pago del Llano del Gato, 
del término de Villafranca de Duero, de 
cabida setenta y cinco áreas; que linda 
al Norte, con albillera de Jesús Gonzá
lez; Sur, se ignora el dueño de la finca; 
Este, tierra de Bartolomé López, y 
Oeste, tierra de Manuel Pamparacuatro. 
Valorada en cuatrocientas veinticinco 
pesetas.

3 .® Otra tierra al pago del Sendero 
del Nogal, del término de Villafranca de 
Duero, de cabida setenta y cinco áreas; 
qué linda al Norte, con otra tierra de 
Antoniano Fonseca; Sur, con otra de 
herederos de Abdón Madroño; Este, 
otra tierra de Francisco Casas, y Oeste, 
tierra de un vecino de Toro, cuyo nom
bre y apellido se ignora. Valorada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

4 .® Otra tierra al pago de Valdelas- 
víñas, del término de- Villafranca de 
Duero, de setenta y cinco áreas; que 
linda al Norte, con otra tierra de Teodo
mira Seco; Sur, tierra de herederos de 
Ambrosio Pardo; Este, tierra de Moisés 
González, y Oeste, majuelo de Pedro 
Fonseca. Valorada en seiscientas pe
setas.

Y en cuya subasta que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
veintidós de noviembre próximo y hora 
de las trece, se observará lo siguiente:

Que el remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento desti

nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del avalúo, 
Que los títulos de. propiedad no han 
sido presentados sin haberse suplido su 
falta y que el rematante acepta las car 
gas y gravámenes anteriores y las prcfe> 
rentes si las hubiere a este crédito; su
brogándose en las responsabilidades de 
Ias mismas, sin destlnarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Toro, a diez de octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete.- 
Paulino Martín,—El secretario, Pedro 
García. ; 3,266—1.921

Ü^zgados municipales

VALLADOLID.—NÚMERO 1

REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y en
cargo a todas las autoridades y agentes 
de la Policía judicial, procedan a la bus- 
ca y detención de la penada Araceli 
Martín Balbás, de 50 años de edad, de 
estado viuda, vecina que fué de Valia' 
dolid, calle Leopoldo Cano, 20, natural 
de Cabezón, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla veinte días 
de arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas número 118 de 1957, por 
hurto, poniéñdola. caso de ser habida, 
a disposición de este Juzgado.

Y para que sé inserte en el «Boletín 
Oficial» dé la provincia, se pone el pre
sente en Valladolid, a tres de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El juez municipal, Luis González San 
losé.—El secretario, Miguel Torres,

3.22<

VALLADOLID,-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Por el presente, requiero, ruego y en
cargo a todas las autoridades y agentes 
de la Policía judicial, procedan a la bus
ca y. detención del penado Julio Valver
de Pardo, de 20 años de edad, de estado 
soltero, vecino que fué de Valladolid, 
sin domicilio fijo, natural de Vailadolid. 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
cumpla cinco días .de arresto que le 
resultan impuestos en juicio de faltas 
número 94 de 1957, por orden público 
y daños, poniéndolo, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado,

Y para que se inserte en el «Bolet» 
Oficial» de la provincia, se pone el pre’ 
sente en Valladolid, a tres de octuB» 
de mil novecientos cincuenta y side- 
El- juez municipal, Luis González Saa 
losé,—El secretario, Miguel Torres.

3,22Í
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